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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo:
Subfondo:
Sección:

Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
VicerrectorÍa Académica
Facultad de Ciencias de la Salud- Carrera de Medicina Código: SC-VAC-FCSA-PRE-CME

VAL.(1): Valor
A: Adm¡nistrativo, C: Contable, F : Flscal, H: Histórico, Li Legal, T: Técnico, v: vital

RET.(3): Retención
AO: Arch¡vo de Of¡cina, AC: Arch¡vo Central, AH: Archivo Histórlco

ACC.(2): Acceso

Cr Conf¡dencial, t: L¡bre, R: Restring¡do

Reglamento Un¡dades
Académ¡cas

PRE-
CME

H R 2 3 x 5X

La subserie es de conservación total
en el Arch¡vo Central, las actas al ser
producto de una autoridad colegiada
de gobierno se convierten en
memor¡a h¡stór¡ca de la Un¡versidad.

ACTAS
Actas del Comité de
Carrera

Actas

EI Com¡té de Carrera es el organ¡smo coleg¡ado responsable de
asesorar asuntos relacionados con la planeac¡ón, or¡entac¡ón,

seguimiento, evaluación y reforma de los currículos y el desarrollo
de los m¡smos. De cada una de las reuniones del Comité se debérá
levantar un acta,
a cada acta se le deben adjuntar los documentos pertinentes
trabajados en cada sesión.

Se organ¡za por número consecut¡vo anual.

Se conseruan en soporte f¡s¡co y electrónico.

3

Una vez cumplido el tiempo de
retención en el arch¡vo de oficina los
¡nformes se elim¡nan en su total¡dad

mediante el procedimiento
establecido por el Com¡té del
Sistema General de Arch¡vos.
La ¡nformac¡ón se consol¡da en el
informe direct¡vo de la Oecanatura
de la Facultad.

Estatutos Pontif¡c¡a
Universidad Javeriana

Corresponde al lnforme de actividades de una period¡cidad, se
presenta a la Decanatura para los fines pert¡nentes.

Se organiza cronológ¡camente.
Ser¡e electrónica,

PRE-
CME

R 325.4 INFORMES
lnformes de
D¡rect¡vos

lnforme

Reglamento orgán¡co de la
Semional Cali
Acuerdo No 567
(Actualización del
Reglamento de
Estudiantes) Prácticas
estud¡ant¡les Arl. 59 al 63
Decreto 2376 del 1 de.¡ulio
de 201 0. Por medio del
cual se regula la relac¡ón
docencia-servicio para los
programas de formación
de talento humano del área
de la salud

PRE.
CME

R I 20

Una vez cumpl¡do el t¡empo de
retenc¡ón en el Arch¡vo Central la

¡nformación coffespondiente a cartas
de presentac¡ón, control de
prácticas, evaluaciones e ¡nformes

se el¡minará en su total¡dad med¡ante

el proced¡m¡ento establec¡do por la

Coord¡nación del Archivo Central.
El resultado de las practicas
aÉdémicas quedan reflejadas en los
registros de calificaciones y en la
serie hojas de vida de estudiantes.

68.2
PRÁCTICAS
ACADÉMICAS

Prácticas
Académ¡cas

Carta de presentación
convenios
control de prácticas (planillas)
evaluaciones de actividades
informes

Conesponde a prácticas sociales y profes¡onales.
La práctica académ¡ca es una asignatura que tiene por objeto
complementar la formación del estudiante med¡ante una experiencia
determ¡nada que le permite aplicar y ampliar los conoc¡mientos
adqu¡ridos, trabajando en una entidad relacionada con el campo
correspondiente y contribuyendo tanto al desarrollo de d¡cha ent¡dad
como a la transformac¡ón construct¡va de la real¡dad soc¡al del país.
se organ¡za por pract¡ca académica y semestre.
se conservan en soporte f¡sico y electrónico.
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo:
Subfondo:
Sección:

Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - RectorÍa
Vicerrectoría Académica
Facultad de Ciencias de la Salud- Carrera de Medicina Código: SC-VAC-FCSA-PRE-CME

VAL.(1): Valor
A: Adm¡nistrativo, C: Contable, F : F¡scal, H: H¡stór¡co, L: Legal, T: Técn¡co, v: Vital

ACC.(2): Acceso

C: Conf¡dencial, L: Libre, R: Restringido

RET.(3): Retenc¡ón
AO: Archivo de Of¡c¡na, AC: Archivo Central, AH: Arch¡vo H¡stór¡co

Una vez cumplido el liempo de
retención en el archivo de oficina
toda la ¡nformac¡ón sobre adm¡s¡ones

se debe rem¡t¡r d¡rectamente a la
SecretarÍa de Facultad para que allí
se archive y se conserue en las
Hojas de V¡da de cada uno de los
estudrantes porque las adm¡srones

forman parte integral de los
expedientes y se convierten en
memoria h¡stórica de la Universidad.
La documenlación correspondiente a
los aspirantes no admitidos se
conservará en las Carreras durante
un año, cumpl¡do este tiempo se
podrá eliminar med¡ante el
procedimiento establec¡do por el

Com¡té del S¡stema General de
Arch¡vos de la Universidad,
cumpl¡endo la normat¡vidad v¡gente.

Reglamento Orgán¡co de la
Secional Cal¡, Reglamento
de Estud¡antes

RAA /
PRE.
CME

R 6m 6mAdm isiones

lormulario ¡nscr¡pc¡ón
(electrón¡co),
confirmación de pago
(s¡stema de Tesorería),
evaluaciones de ingreso,
resultados de entrev¡sla,
certif¡cados de estudios,
documentos de ¡dentifiÉción,
certf¡cados EPS, examen
ICFES,

Corresponde a la inscr¡pc¡ón de los aspirantes interosados en
participar en el proceso de admisión en los programas académicos
que ofrece la Universidad en las siguientes modalidades:
- lngreso a primer semestre
-fraslado es el camb¡o de programa de pregrado que hace un
estudiante regular de la Universidad al cual se le pueden homologar
asignaturas para el programa académ¡co al que aspira
-transferencia es el ¡ngreso a la Un¡vers¡dad Javeriana de un

aspirante proveniente de otra un¡vers¡dad al cual se le pueden

homologar as¡gnaturas para el programa académico al que asp¡ra.
Una vez el aspirante haya formal¡zado la sol¡citud de ¡nscripc¡ón en la
Of¡cina de Adm¡siones y Registro Académico, la Carera in¡cia el
proceso de selecc¡ón el cua¡ se fundamenta en la ¡nformación que

éstos presentan del Bachillerato, los resultados obtenidos en el

examen del ICFES, las entrevistas y las pruebas específ¡cas esto
con el fin que la Carrera decida s¡ el aspirante será admitido o no al
programa académ ico.

Se organiza cronológ¡camente.
Sé conservan en soporte fls¡co y electrón¡co.

60.1
ADMISIONES Y
REGISTRO
ACADÉMICO

10x

La subserie es de conseruación total
en el Arch¡vo Central porque el
desarrollo de los cuÍiculos garantiza
la excelenc¡a disciplinaria o
profes¡onal dentro de una
perspectiva de form ación integral,
según las directr¡ces del Proyecto
Educativo de la Univers¡dad y se

convierten en memoria histórica de
la Facultad y por ende de la
Un¡versidad.

Reglamento Unidades
Académicas

PRE-
CME

V/H R 8 2 Xa2.11
PROGRAMAS
ACADÉMICOS

Currículos

Currículos, propuestas de
refomas dÍriculares,
acta Comité de Carrera
(copia)
informes

Los currículos integran oportun¡dades, exper¡encias y activ¡dades de
enseñanza - aprend¡zaje que corresponden a los propós¡tos

específicos de formación en una d¡sciplina o profes¡ón. El diseño,
desarrollo y real¡zación de los currículos hacen posible la formación
integral de los eslud¡antes.
E¡ Oirector de Carrera debe presentar al Decano Académico, para

el trám¡te correspondiente, las propuestas de reformas de curriculos
de las carreras, estas propuestas son producto de la tev¡s¡ón,

estud¡o y recomendac¡ones de los Com ités de Carrera de ¡gual

modo debe mantener actualizado el s¡stema de ¡nformac¡ón

curr¡cular de la CarÍera y conseruar la informac¡ón histórica de los
currículos.

Se organ¡za cronológicamenle.
Se conservan en soporte f¡s¡co y electrón¡co.

2
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo:
Subfondo:
Sección:

Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Vicerrectoría Académ ica
Facultad de Ciencias de la Salud- Carrera de Medicina Código: SC-VAC-FCSA-PRE-CME

VAL(1): Valor
A: Adñ¡nlstrativo, C: Contable, F : F¡scal, H: H¡stórlco, L: Legal, T: Técn¡co, V: vital

ACC.(21: Acceso

C: Confidenc¡al, L: L¡bre, R: Restrlngido

RET.(3lr Retenclón

AO: Archlvo de Of¡c¡na, AC: Archivo Central, AH: Archivo Histór¡co

R 2 5 7

Una vez cumpl¡do el tiempo de
retenc¡ón en el Arch¡vo Central esta
subserie documental ss deberá
eliminar en su total¡dad mediante el
procedimiento establecido por el

Comité del Sistema General de

Arch¡vos porque es documentac¡ón
de tipo admin¡strat¡vo.

Reglamento Unidades
Académicas

Consejerías
Académicas

Sol¡citud de asesoría
man¡f¡estos de intenc¡ón del
estudiante (verbal, vía e-mail)
recomendac¡ones del
consejero (verbal, via e-mail)

La conseiería académica es un servic¡o que el Programa AGdém¡co
ofrece a los estudiantes para el logro de los propósitos señalados en
la intencionalidad format¡va de los currículos profes¡onales y/o
disc¡pl¡narios.
El director del Programa Académico acompañará al estudiante en la
toma de decisiones relacionadas con la organizac¡ón de su plan de
estudios y ad¡cionalmente debe ¡nformar, oriontar y d¡rigir a los
estudiantes del programa en aspectos relac¡onados con su
formación así como adelantar procesos académ¡cos -

adm¡n¡strativos; la ¡nformac¡ón es actualizada en el módulo de
consejería de los sistemas ¡nformativos de la Univers¡dad; si la
consejería académica condujo a algún otro trámite este quedará en
la Hoja de Vida del Estud¡ante.

Sé organ¡za por nombre del estudiante y de forma cronológ¡ca.

PRE-
CME82.8

PROGRAMAS
ACADÉMrcos

2

Una vez cumpl¡do el t¡empo de
retención en el arch¡vo de oficina
esta subser¡e documental se deberá
el¡minar en su totalidad med¡ante el
procedimiento establec¡do por el

Comité del Sistema General de
Arch¡vos porque la ¡nformac¡ón se

verá reflejada en la Ofic¡na de
Promoc¡ón lnstituc¡onal de la
Universidad.

Reglamento Unidades
Académicas

La Carrera con el apoyo de la Oficina de Promoción ¡nstitucional y

sigu¡endo las d¡rectrices de la Un¡versidad promueve el programa
académico y or¡enta a los asp¡rantes y a los ¡nteresados en ella en
diversos eventos como por ejemplo ferias universitar¡as en colegios,
en Expojaveriana, v¡sitas guiadas y eventos académ¡cos.

Se organ¡za cronológiÉmente.
Se conseryan en soporte electrónico.

REC.OPI H99
PROMOCION
INSTITUCIONAL

Afiches, pendones, folletos y

videos del programa
académico

R 2 x 2X

Lá subserie es de conseruación total
en el archivo de ofic¡na ya que
permite recuperaf en un momento
dado la memoria histórica de los

arch¡vos de la Carrera de Medicina y
así mismo llevar un control del
manejo de arch¡vos para futuras
consullas.

Reglamento Orgánicode Ia

Seccional Cali

lnventar¡os de
Documentos y

Archivos

Acta de entrega de arch¡vos
inventarios de arch¡vos

Corresponde a la organ¡zac¡ón, manlen¡miento y seguim¡ento de los

datos, libros, archivos y comunicac¡ones de Ia Carrera de Med¡cina.

Se organiza cronológicamente.
Se conseruan en soporte fís¡co y electrónico.

AC24.',| INVENTARIOS
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SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

Fondo:
Subfondo:
Sección:

Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Vicerrectoría Académ ica
Facultad de Ciencias de la Salud- Carrera de Medicina Código: SC-VAC-FCSA-PRE-CME

VAL(U: valor
A: Adñ¡n¡strativo, C: Contable, F : Fiscal, H: Hlstórico, l": tegal, T: Técnico, V: V¡tal

ACC.(2): Acceso

C: Confidenc¡al, L: Libre, R: Restr¡ngido

RET.(3): Retenc¡óñ

AO: Archivo de Oficina, AC: Archivo Central, AH: Archivo Histórico

Reglamento Orgánim de la
Secc¡onal CaliVAD-

CYP
Atc R 1 2

Una vez cumpl¡do el tiempo de
retención en el Arch¡vo de Of¡c¡na, se
deberá el¡m inar med¡ante el
proced¡m¡ento establec¡do por la

Coordinación del Archivo Central . La

información se verá reflejada en los

estados f¡nancieros de la

Universidad.

Propuestas de presupuesto,
¡nformes de supervis¡ón y

seguim ¡ento presupuestal.

Corresponde a las propuestas de planes de desarrollo, de
presupuesto, de ¡nversiones, adic¡ones y cambios presupuostales,

buena parte de esta información esta en medio eleclrónico.
La información y seguimiento del presupuesto se encuenlra en el

apl¡cativo.
Se organiza cronológicamente.

363 PRESUPUESTOS
Presupuestos de las

Un¡dades
Administrat¡vas

Una vez cumpl¡do eltiempo de
retención en el Archivo de Ofic¡na, se
deberá el¡m inar med¡ante el
proced¡miento establecido por la
Coord¡nación del Archivo Central. La

informac¡ón se verá reflejada en los
estados f¡nancieros de la

Un¡versidad.

Reglamenlo Orgán¡co de la
Secc¡onal Cal¡

VAD-
CYP

c R 236.2 PRESUPUESTOS
Ejecuc¡ones
Presupuestales

Ejecuc¡ones presupuestales

Corresponde a los soportes y seguimiento de la Ejecución
Presupuestal.
La informac¡ón y segu¡miento del presupuesto se encuentra en el
aplicativo.
Se organiza cronológ¡camente.
Serie electrón¡ca.

1

Una vez cumplido eltiempo de
retención en el arch¡vo de of¡cina, se
deberá elim ¡nar mediante el
procedimiento establecido por el

Comité del Sistema General de

Arch¡vos.La ¡nformac¡ón se ve
reflejada en el Sistema de

Evaluación y Mejoram¡ento
adm¡nistrado por la Of¡cina de
Gest¡ón Humana de la Un¡vers¡dad.
Las evaluac¡ones de los profesores
son responsábilidad de los

Departamentos.

Reglamento de Personal
Adm¡n¡strat¡vo
Reglamento del
Profesorado

VAD-GH168
SISTEMA DE
EVALUAcTóN DE
LA GEsróN

Evaluaciones, planes de
meioram iento, informes

Corresponde a los soportes relacionados con la evaluación de la
gest¡ón a través del Sistema de Evaluac¡ón y Mejoram¡ento. La

evaluac¡ón contempla un diálogo evaluador - evaluado, sobre la

información obtenida a través del sistema y el establecimiento del
Plan de Me¡oramiento con acciones y compromisos que a su vez
deben verificarse med¡ante segu¡miento en las fechas establecidas,
en un espacio de retroal¡mentac¡ón evaluador - evaluado.
Se contemplan tamb¡én las evaluaciones de resultados y

desempeños académicos de los profesores responsables de la

actividad docente de la Carrera.
Se maneja física y electrón¡camente.

4
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Fondo: Pontificia Universidad Javeriana - Seccional Cali - Rectoría
Subfondo: Vicerrectoría Académica
Sección: Facultad de Ciencias de la Salud- Carrera de Medicina

Avie legal: la ¡ñfomción cont€nida en eie d@umnb, *á paÉ el u$ erclusivo de la Pontificia Un¡ve6¡dad JawriaE,
expree de la Oficina de Archirc CentÉl de la Pontific¡a Unive6idad Jawriana.

SISTEMA GENERAL DE ARCHIVOS

SECRETARIA GENERAL
ARCHIVO CENTRAL.

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL
CLASIFICACIÓN Y RETENCIÓN DE DOCUMENTOS

erá

Código: SC-VAC-FCSA-PRE-CME

FECHA APROBACION
ñu - 1z- aaTq

su curtod¡a y coÉtuáción de que contiene infomc¡ón de carácterconfidenc¡alo privilegiáda. Esta infomción rc podrá er rep@d@¡da total o parc¡almeñte, glw autori¿ación

(:.li

VAL(11: Valor
A: Adm¡n¡stratlrc, C: Contable, F : F¡sal, H: Histór¡cq, L: L€gal, T: Técni@, V: V¡tal

RET.(3): Retención
AO: A¡chivo de Of¡c¡na, AC: Archívo C€ntral, AH: Arch¡vo Histórico

ACC.{21: Accro
C: Conf¡denc¡al, L: l-¡bre, R: Rertr¡ngido

FIRMA DE QUIEN EIáBORA
COORDI NACIÓN ARCHIVO CENTRAL

,"/t/

FIRMA DEQUIEN APRUEBA
GENERAL

,/

FIRMA DE QUIEN VALIDA
RESPONSABLE OFICINA PRODUCTORA

Lk*A/UA ArO
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